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Estipulaciones -adicionales de adecuación, de cantidades y calendarios

Decimotercera. La cosecha contratada de pimientos reflcjada en la
estipulación primera se fija definitivamente en las superficies y cantida
des que se relacionan a continuación:

de ,1 ~g.3. Ello sin ~~iuicio de conveniencias entre los contratantes y con
POSibilidad de anticipos en forma de : .

El pago se efectuará en metálico, por cbeque,- pagaré, transferencia
bancaria u otra modalidad que ambas partes acuerden.

Las partes se obligan entre si a guardar y poner a disposición los
documentos acreditativos del pago, con el fin de cumplir los fCquisitos
qu'~ l.:n su momento puedan fijar para In percepción de posibles ayudas
que cstablc~can la Comunidad Económica Europea. el Estado espano! o
las Comumdades Autónomas.

.Octava. R('ccpción JI con/rol.-EI pesaje del producto y el control de
calidad será llevado a cabo en los puestos de recepción, teniendo en
cuenta que para los casos en Que el vendedor sea una Entidad asociativa
ngraria dicho control se efectuará ante un único representante de esa
Entidad.

Novena. Indemnización,-EI incumplimiento de este contrato a
efectos de entrega y recepción del producto en las condiciones estableci
das dará lugar a un? indemnización que se fija en la forma siguiente:

Si el incumplimiento es del vendedor consistirá en una indemniza
ción al comprador del 20 por 100 del valor estípulado para la mercancía
haya dejado de entregar hasta completar la cantidad contratada.

Si el i~cumplimicnto fuese por parte del comprador que se negase a
la recepción dC'l producto en las condiciones especificadas en este
contrato, aparte de quedar el producto a libre disposición del vendedor,
tendrá el \Omprador la obligación de indemnizar al vendedor en un 20
po~ 1.00 del valor estipulado para la mercancia que no hubiese querido
recibir.

La obligación de· indemnizar -expresada en los ·anteriores párrafos
existirá siempre que en dicho incumplimiento. se aprecie la decidida
voluntad de inatender la obligación contraída, aprf"Ciación que -oodrá
hacerse por la Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipufación
duodécima. .

. Cu~ndo el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualqUiera ~e las partes, se podrá estar a lo que disponga la Comisión
antes mencIOnada, que estimará la proporcionalídad entre el grado de
incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en ningun
caso sobrepasará la anteriormente establecida.

En cualquier caso las comunicaciones podrán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante la mencio
nada Comisión.

Décima. Causas de fuerza mG\'or.-No se consideran causas de
incumplinlient.o ~e contrl;lto I~s de fuerza mayor demostrada, ~erivadas
de hu~lgas, sl~lestro, .sltuaclOnes catastróficas, las prodUCidas por
adversIdades climatológIcas o enfermedades y plagas no controlables por
las partes. '

Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen en
co.ml;'nícarse dentr~ de los siete días siguientes a haberse producido,
aSimismo lo comunicarán dentro del mismo plazo a la citada Comisión
para su constatación.
. UndéC'Ím3. Fo.rll1a de resoiJ'er las control'crsias.-Cualquier diferen

cIa que pueda-surg¡r entre las partes en relación con la interpretación o
ejetudón del presente contrato y que las mismas no lograran, resolver de
común acuerdo o por la Comisión. será sometida al arbitraje regulado
en la Ley 36/1988, de5 de diciembre, con la especialidad prevista en la
Ley -~9I1982, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios,
CO!lS.lstet!te en q':le el árbitro o ár~itros serán nombrados por el
Mlnlsteno de Agncultura, Pesca y Altmentación.

Duodécíma: Comisión de Seguimiento.-A los efectos de control,
seguimiento y vigilancia de las obligaciones contrai~, las partes
acuerdan for.ma~ .una Comisión de Seguimiento con sede en y
formada pantaflamcnte por Vocales cuyos gastos de funciona-
m.icnto se ~u:brirán a razón de ,.:._.. pesetas/kilogramo contratado.
qKha ComiSión regulaní .'Su funcionamiento mediante el correspon·
dlenie Reglamcf.llo de RégImen Interno, elaborado por la misma.

. De confornlldad con cuanto antecede se firman los preceptivos
c)Cmplarcs .del presente ~ontratoen el lugar y fecha expresados en el
encabezamIento.

EL COMPRADOR.

•4'

Obr.crv;)cioncs

EL VENDEDOR,

Porcentaje sobre lotal
Canlidad

Kilogramos

EL COMPRADOR,

Periodo

{S) Arilcrior al 15 dc septiembre de 1992.

RESOLUCION de 17·de marzo de 1992. de la Dirección
Gmeral de Producciones y Mercados Agrlcolas, por la que
se resuelve la homologación de la estructura de protección
/l/arca «Bevfe}), modelo EP.70jJl. tipO cabina con dos
puertas, I'di/da para los tractores que se citan.

A solicitud de «Talleres Beyfe, Sociedad Anónima», y superados los
ensayos Y, verificaciones especificado.s en la Orden de ~ste ~inister¡o de
27 _de julio de 1979, por la que se establece el eqUipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores ° cabinas de protección
pa ra casos de vuelco.

l. Esta Dirección General resuelve y hace publica la homologación
de la estructura de protección marca ({Be~fe», modelo EP.70/B, tipo
cabina con dos puertas, válida para los tractores:

Marca: «Same». Modelo: Explorer 70 Special VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Same¡.>. Modelo: Explorcr 70 Spe-eíal. Versión: 2RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorcr 60 Sperial VDT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghmi». Modelo: 674/70 NVDT. Versión: 4RM.
Marca; (Lamborghini». Modelo: 674/70 N. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborgh1Di», Modelo: 674/60 NVDT, Versión: 4RM.
Marca: «Hürlimann». Modelo: 468.4 VDT. Versión: 4RM.
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2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2(9206.a(7).

Madrid. 13 de marzo de 1992.-EI Director general de Producciones
y Mercados Agrícolas, Daniel Trueha Herranz. '

RESOLUCION de JJ de marzo de 1992. de la Dirección
Gelleral de Producciones y Mercados Agrícolas. por la que
se resuelve la homologación de la estruclUra de protección
marca «Massey Ferguson». modelo 3000 GF, tipo Cabina
cC!n dos puertas. valida para los tractores marca «(Masse)l
ferguson», modelo MF3690 4RM, versión 4RM.

A solicitu~ de. «Massagli! Sociedad Anónima». y superados los
cnsayo~ y. venficaclones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de Julio ~ 1979. por la que se est~blece el equipamiento de los
tractores agncolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco. .

l. Esta Dirección General resu·elve y hace pública la homologación
de la ~structu!"3 de protección marca «Massey Ferguson», modelo 3000
GF, tipo Cabma con dos puertas,_ válida para los tractores:

Marca: «Massey Ferguson», Modelo: MF 3690 4RM. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2(920S.a(l ).

3. La~ pruebas.d.e-re.sistencia ha~ sido realizadas. segun el Código
OCDE, metod~ estatlco, por la ~staclón de Ensayos del CEMAGREF,
Anton,r (FranCia) y las venficacmnes preceptivas, por la Estación de
Mecámca Agrícola.

4. Cualquier modificadón de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
p~se.~te homologación para otros tractores, sólo podrá -realizarse COn
sUjeclon de lo preceptuado, al respecto, en la Orden Ministerial
mencionada. .

De conformidad con cuanto antecede se firman los pret:eptlvos
ejemplares del presente contrato en ~ de de 1992 (8).
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Cantidades de producción contratada expresadas en kilogramos, con
una tolerancia del ± 15 por 100.

Decimocuart<:. Se establece el siguiente calendario de entregas:

EL VENDEDOR.

Supcrficic Lproctua:ión. C~\fjlra¡¡¡dt\
CDn¡ralOÓ¡¡ ;
Hcrtárcah \ Kilograrnc$ !V¡¡r;<X!nd

I

Provincí~
Tümino
mJni:i":Ii

poiJlac

F;ncn/tlrr;¡:~

iíkll';"n,c:on
Ci1¡;¡Sirn:


